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2016-09-01-035-P01973 

ESCRITURA PÚBLICA. ' 

REACTIVACION DE LA 

IMPORTADORA HCRB 

LIQUIDACIÓN ---oooionconcacoconacnnocesmes 
    

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los cuatro días del mes de mayo del 

año dos mil dieciséis ante mí Abogada MARÍA VERÓNICA 

ZÚÑIGA RENDÓN, NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA de este 

Cantón, comparece a la celebración de la presente escritura 

pública de reactivación la señora Licenciada VIELKA GISELLA 

NAVIA GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, con domicilio en La Puntilla, cantón Samborondón, de 

tránsito en esta ciudad, por los derechos que representa de la 

Compañía Importadora HCRB S.A., en su calidad de 

Presidente y representante de la misma.- La compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, capaz para 

contratar a quien conozco de lo que doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación; y, procediendo con 

amplia libertad y bien instruida de la naturaleza y resultados de 

esta Escritura Pública, para su otorgamiento me presentó la 

Minuta del tenor siguiente: Señora Notaria: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Reactivación de Compañía Anónima, la misma que se regirá al 

 



  

D
D
.
 

0
 

3
 

Dd
 

4
 

Aa 
yu 

NN
 

 
—
 

NV 
DN
 

OD
 

DN
 

py»
 

p
»
.
D
N
D
I
O
D
I
y
S
R
>
?
 

m
s
m
 

o 
A 

% 
J
O
 

KN 
A 

D 
NN
 

==
 

0 
0D 

0 
3 

D
o
 

ír
n 

a 
41 

pp
» 

—-=
 

0 
tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA : OTORGANTE.> 

Comparece al otorgamiento de esta escritura Pública, la señora 

Licenciada VIELKA GISELLA NAVIA GARCIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, con domicilio en La Puntilla; 

cantón ¡Samborondón, en su calidad de Presidente y 

representante de la Compañía Importadora HCRB S.As 

conforme se justifica con el documento que se adjunta como 

habilitante y debidamente autorizada por la Junta General 

Universal de Accionistas de la referida compañía, celebrada el 

día cuatro de abril del dos mil dieciseises; SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha veintiséis de octubre del año 

dos mil siete , ante el Doctor Marcos Diaz Casquete, Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, se celebró la Escritura 

de Constitución de la compañía IMPORTADORA HCRB S.A. > 

con un capital suscrito de Ochocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América ($800,00 ) y un capital autorizado de Un miil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de Américá 

($1,600.00), la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el once de Enero del dos mil ocho, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número CERO 

SIETE .G.IJ. CERO CERO CERO SIETE CINCO SIETE SEIS 

de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, el quince 

de noviembre del dos mil siete, siendo inscrita de fojas TRES 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO A TRES MIL 

SETECIENTOS SIETE, Registro Mercantil número seiscientos 

diecinueve; B) Mediante Resolución masiva No. SCV-INC- 

DNASD-SD- CATORCE - CERO CERO TRES CERO SIETE 

CERO SIETE del veintinueve de diciembre del dos mil catorce



    

   

  

    

le inscrita en el Registro Mercantil del cantón Gu 

2 treinta de premrs del dos mil catorce, la Superinte 

A 3 Compañías, Valores y Seguros declaró la Dis : 

A 4 liquidación[de la compañía Importadora HCRB S.A., po 

5 pérdidas económicas del cincuenta por ciento o más del capital 

: 6 social; C) Con fecha cuatro de abril del año dos mil diez 

7 y oeseis, 1 Junta General Universal Extraordinaria de 

8 Accionistas resolvió, entre otros puntos, la 

9 reactivación de la compañía Importadora HCRB S.A. por 

10 cuanto las pérdidas que motivaron su causal de 

11 disolución, fueron absorbidas con las utilidades 

12 generadas por la compañía durante los ejercicios 

13 económicos de los años dos mil catorce y dos mil 

14 quince, conforme consta en la contabilidad de la 

15 naaa autorizó a la Señora Vielka Gisella Navia 

16 Garcíaa Suscribir la correspondiente Escritura Pública 

17 de Reactivación de la Compañía Importadora HCRB S.A. 

18 ,ensu cálida de Presidente y representante Legal de 

19 la misma; TERCERA : DECLARACIONES .- Con estos 

20 antecedentes , la señora VIELKA GISELLA NAVIA 

21 GARCIA por los derechos que representa de la 

22 compañía IMPORTADORA HCRB S.A. en su calidad de 

23 Presidente y representante legal de la misma, conforme 

24 lo ha justificado con el documento que ha adjuntado y 

25 debidame pte autorizada por la Junta General Universal 
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la compañía Importadora HCRB $ 

compañía; dos) Que el suscriptor de 

público es de nacionalidad ecuatoria 

compañía cuyos derechos representa 

tiene contratos de obra pública 

Ecuatoriano; CUARTA: DOCUMBNTOf 

.- Se adjuntan como documentos 

Certificado extendido por el Regist, 

cantón Guayaquil en el cual co 

nombramiento de Presidente de la 

GISELLA NAVIA GARCIA , y el estado 

la compañía IMPORTADORA HCRB 

cédula de identidad y certificado d 

señora VIELKA GISELLA NAVIA GAR 

Registro Unico de Contribuyentes 

A. 

este instrumento 

reactivar la 

ha ; tres) Que la 

en este acto, no 

Estado 

S HABILITANTES 

habilitantes 

con el 

a) 
To Mercantil del 

hsta inscrito el 

señora VIELKA 

de disolución de 

S.A. b) Copia de 

e votación de la 

CIA ; e) Copia del 

de la compañía 

Importadora HCRB S.A. QUINTA: AUTORIZACION.- 

Queda autorizada la Abogada María 

Andrade a fin que realice las ges 

necesarias para tramitación de este aq 

Piedad Bermúdez 

tiones que sean 

to societario ante 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil y demás 

entidades públicas relacionadas. 

señora Notaria, las demás cláusulas 

Birvase agregar, 

que usted estime 

necesarias para la total validez y perfeccionamiento de 

este instrumento público. Firmado) 

Piedad Bermúdez Andrade.- Registiro del 

Abogada María 

Foro de 

Abogados número cero nueve — dos mil trece —- ciento 

siete.- ES COPIA DE LA MINUTA.- La otorgante 
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ACIA DE JUINMIA GENERAL UINIVEIDAL TAI1RAUKOMNNVARIA DE ALCIUIVIDIAS UE LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA HCRB S.A. CELEBRADA EL DIA 04 DE ABRIL DEL 2016.- E ZE OS 
y ¿Quinta de 
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Ea 
E AS 1 
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TH la LIUUAU UE GUayaquil, ad lus LUdtru Ulas Uel mies de ari Ue! vu mil Utez y sel rs Ñ 

las quince horas con quince minutos, en las oficinas de la compañía localizada ena ) : 

calles Aguirre No. 1403 y Machala , se reúne la Junta General Universal Extraordin de - de Ll 
ES 

Accionistas de la compañía IMPORTADORA HCRB S.A., con la asistencia de los siguiente Da ye 

arrinnictac + MDRAA ANDIANA RAVJADADEC CADBTET nrnniotaria da 120 arrinmoc / 
.s , 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; VIELKA 

GISELLA NAVIA GARCIA, propietaria de 160 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una ; y, HOMERO' CLEMENTE RENDON 

BALLADARES, propietario de 480 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una. Los accionistas presentes representan la totalidad 

del capital suscrito y pagado que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

- DE AMERICA, dividido en 800 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América. Preside la sesión, la Presidente, VIELKA GISELLA NAVIA GARCIA y 

como secretaria, la senora INURIVIA AUKIAINA BALLAUAKE> LUKIEZ. La senora secretaria 

deja constancia que existe el quórum para la celebración de esta Junta. De inmediato, la 

Presidenta pone a consideración de la sala el punto único del orden del día : APROBAR LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA HCRB S.A. 

T
A
S
 

e 

La senora rresidenta expone a continuacion el punto unico ael oraen aer ata y expiica en 

primer lugar el tema de la Reactivación de la compañía. Indica que, mediante Resolución 

No,SCV-INC-DNASD-SD-14-0030707 del 29 de diciembre del 2014 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de diciembre del 2014, la Superintendencia de 
a TI a datarl ls Miren e Eeriidaridos de de cmo o 

MI o) O Y Ga O id a rd y im O a pss 

arrojar pérdidas del cincuenta por ciento o más del capital social. La Presidenta expone a 

la sala la necesidad de reactivar la compañía y cumplir con su objetivo social original y 

generar trabajo. En virtud que la Ley de Compañías establece la posibilidad de reactivar 

una compañía. cualquiera hava sido la causa de disolución. hasta antes de la cancelación 

de la inscripción en el Registro Mercantil, se han hecho grandes esfuerzos por mejorar la 

situación económica de la compañía. En este momento la Presidenta, concede la palabra 

al Ing. Félix Hidalgo Ronquillo, quien es el profesional encargado de llevar la contabilidad 

de la compañía para que explique la situación financiera actual de la compañía. Indica el 

ing. Hiaaigo que tas peralaas que motivaron su causal de alsolucion, nan sigo a.psorbiaas 

con las utilidades generadas por la compañía, durante los ejercicios económicos de los 

años 2014 y 2015, para lo cual pone a consideración de los asistentes el balance del 2015.   
 



  

Con esta expilcación brindada por el proresionai, queda subsanada ¡a causal ae aisorcion. 

Por lo expuesto, el punto del orden del día , una.vez¡que ha sido explicado y analizado , es 

sometido a votación por los asistentes, quienes de manera unánime acuerdan lo 

siguiente: 1.- Aprobar la reactivación de la compañía IMPORTADORA HCR8 S.A. una vez 
mias an mirmima ber miclrmramrnrdas Un melo mrrtromoo indi Arbre 
YU DO II a ANI PROA CUA IL A CANO A LALA NS ur rn rn 

VIELKA GISELLA NAVIA GARCIA , en su calidad de Presidente y Representante Legal de la 

compañía, en funciones prorrogadas, para que suscriba la Escritura Pública de 

Reactivación . La Presidenta concede un receso para la redacción y elaboración de esta 

acta . la misma oue es leida a los bresentes-al reinstalarse la sesión . la misma que es 

aprobada de manera unánime ,siendo las, diez y seis horas con veinte y cinco minutos, 

para constancia de ello firman al calce de la misma,-f) NORMA ADRIANA BALLADARES 

CORTEZ f) VIELKA GISELLA NAVIA GARCIA f) HOMERO CLEMENTE RENDON BALLADARES. 

VIELKA GISELLA NAVIA GARCIA- PRESIDENTE JUNTA. NORMA ADRIANA BALLADARES 

LURK1EZ- SELREFARIA JUNIA .CRXTLELOO QUE ESTA CUFLA E3 LGUAL A S5Uu 

ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA A LA QUE 

ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO.F) NORMA ADRIANA BALLADARES 

RENDON. SECRETARIA 

    ge 6 » z 

'URKIVIA ABAPEMDANES CURIEL 

SECRETARIA JUNTA 

 



  
    

  

    

¿REPÚBLI 
CONSEJO NACION AN 4 

022 CERVIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

022-0161 0913677209 
NÚMERO DE CERTIFICADO GÉDULA 

NAVIA GARCIA VIELKA GISELLA 

  

     

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 0 
SAMBORUONDON La 

PUNTILLAISATELTE) 0 
CANTÓN PARROQUIA ZONA    

  
 



  

  

| 12124 
EL REGIS; 'RADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OP 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PET,    Í e a a 
Nombre de la Compañía: IMPORTADORA HCRB S.A. 
Administradores: PRESIDENTE, GERENTE GENERAL y COMISARIOS *    
Nombre de la Compañía: IMPORTADORA HCRB S.A. Nós, ta de 

Cargo: GERENTE GENERAL OTE 
Nombre: NORMA ADRIANA BALLADARES CORTEZ = 

Fecha de Otorgamiento: 14 de Enero del 2008 
Fecha de inscripción: 8 de Abril del 2008 
Periodo: 5 Años 

Nombre de la Compañía: IMPORTADORA HCRB S.A. 
Cargo: PRESIDENTE 
Nombre: VIELKA GISELLA NAVIA GARCIA 
Fecha de Otorgamiento: 26 de Noviembre del 2009 
Fecha de inscripción: 15 de Diciembre del 2009 
Periodo: $ Años 

Desde la fecha de inscripción de los nombramientos antes citado hasta el 17 de 
Diciembre del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existen 

otros a favor de persona alguna, en dicho cargos. 

Desde el 11 de Enero del 2008, (fecha de Inscripción de la Constitución) hasta el 
17 de Diciembre del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 

consta inscrito Nombramiento de COMISARIO, otorgado por dicha Compañía a 
favor de persona alguna. 

*IMPORTADORA HCRB S.A., se encuentra en disolución con fecha 30 de 

* Diciembre del 2014. 

Cualquier pleración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

   
  

    
  

certificado. Guayaquil, 22 de Diciembre del 2015. 

! 

DELEGADO 

E: Elisaud Villacis Valor pagado por este Trabajo: $ 12.00= 

Ref.: 3684-M-2P08 / 130321-M-2014 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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L MARÍA VERÓNICA ZORISA RENDON 
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aprueba | 

escritura 

legales. 1 

Indetermihada.- Quedan agregados al  registr 
| 

formandd 

cédula d 

presente 

fin, por 

conmigo, 

integro de presente instrumento, dejándolo qe E dl 

P 

  

    

  

as ZA DEL E 
E ta do 

SN ? ey e 

ratifica en todas sus partes el (pise 

parte integrante de este instrumento la 

ciudadanía y los demás preinsertos en la 

escritura. Leida esta escritura de principio a 

el Notario en alta voz, a los otorgantes, 

todo lo cual DOY FE.- 

mi 

quienes la aprueban y suscriben en unidad de acto 

de 
1 
! 
l 

US Mol. 

VIELKA GISELLA NAVIA GARCIA 

COMPANTA IMPORTADORA HCRB S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

PRESIDEN 

RUC. No.: 

E Y REPRESENTANTE 

992562773001 

C.C. No.: boozecarra 

i 
¡ 

ió ñ , 
Pass ep des 

'AB. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   

     



ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA D DE 

  

    NOTARÍA 3 5 
PUBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

8G MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN 

  

.. rubrico y firmo a los cinco dias del mes de mayo del año Dos Mil 

Ñ / lbs ae A Lo 

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

dieciséis. 

a 
e, GADEL Eo 
Santa de a UN DE 
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    NOTARÍA 
PUBLICA 

t16 4 CANTÓN GUAYAQUIL 
AT PUBLICA DEL ECUADOR 

ABO MARÍA VERÓNCA ZÚNICA RENDÓN 

2017-09-01-035-00011 

  

Segundo de la Resolución número SCVS. INC. DNASD.SAS,16.0006415, emitida 

por la Abogada María Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios 

y Disolución, de fecha 23 de Diciembre del 2016, mediante la cual se aprueba la 

Reactivación de la Compañía Importadora HCRB “En Liquidación”.- Guayaquil, 4 

de Enero del 2017.- 

  

ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

Notaria Trigésimo Quinta Del Cantón Guayaquil



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006415, dictada por la Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, Abogada María Elvira Malo Cornejo, el 23 de Diciembre del 

2016, se tomó nota de la mencionada Resolución que aprueba la Reactivación de la 

compañía IMPORTADORA HCRB S.A. “EN LIQUIDACION”, constante en la escritura 

pública otorgada por la Notaria Trigésimo Quinta del cantón Guayaquil, Abogada 

María Verónica Zúñiga Rendón, el 04 de Mayo del 2016, al margen de la matriz de 

la escritura pública de “CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

IMPORTADORA HCRB S.A”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 26 de Octubre del 2007, la 

misma que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- 

Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 10 de Enero del 2017-44 

COUROFAOX oxryou 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000015022 20170901021000019 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901021000019 

MATRIZ 

FECHA: 10 DE ENERO 2017, (94, . 

TIPO DE z RESOL NO, SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0008415 + 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMP, IMPORTADORA HCRBSA 

FECHA DE O' 0: 26-10-2007 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF! 

MARIA 
PIEDAD POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0909159006 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD . ”   
TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: TIVACION 

E OTORGAMIENTO: — [04-01-2017 

DE PROTOCOLO: 201608901035P01973 

  

CORIRTRAXADALA LS 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



A oe 

de 

q. 

Factura: 001-002-000029211 20170901035000: 

  

   
. NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901035000011 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 4 DE ENERO DEL 2017, (9:56) 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO; 

  

  

  

          

: - A A a IA FAVORDE 031 boa 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

FECHA DE O' 

NÚMERO OE PROTOCOLO: 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   

o 

TURCA 

Factura: 001-002-000020578 20160901035P01973 

Í 
| NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

. NOTARÍA:TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
; E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

      
    
  

  

  

  

  

  

! EXTRACTO 

7 [Escritura Ns": [20160901035P01973 

- ACTO O CONTRATO: 
tt, " REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

. FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE MAYO DEL 2016, (10:46) 

I 
! 

OTORGANTES 1 

== TA PT TOTORGADO POR, y a , 
Documento de' No. Nactonalid Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación ad Calidad Persona que le representa 

á EPRESENTADO 099256277300 COMPARECIEN [VIELKA GISELLA NAVIA 
. Jurídica [IMPORTADORA HCR8 S.A. POR RUC 1 TE GARCIA 

L 
, r "A FAVOR:DE OS : 

. Documento de No. Naclonalld 
Persona Nombros/Razón social ¡Tipo interviniente Identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroqula 

GUAYAS y [GUAYAQUIL ROCA 
7 — 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: I 

OBJETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL, ACTO O 
[aros INDETERM! INADA | 

  

  

  

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
 



            

  

  

E DI 
Factura: 001 -002-000020579 20160901035000345 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901 j 

| 1 
Í 
í 

2018, (10:47) 

Y 

  

  

J OBSERVACIONES: 

/ ! 

¿ al » 
ta 

A Libra a 
/ 

  

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

  

 



  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO; 51.321 
FECHA DE REPERTORIO:12/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Enero del dos mil diecisiete en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006415, 
dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolucion, AB. 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 23 de diciembre del 2016, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: IMPORTADORA HCRB S.A., de fojas 2.096 a 2.109, 
Registro Mercantil número 193. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 31321 
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BAR 
Guayaquil, 19 de enero de 2017 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- n 0 0 6 4 1 5 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0030707 del 29 de diciembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra IMPORTADORA HCRB S.A. por encontrarse incursa en lo 
previsto en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, reactivación y cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, establece que cualquiera que haya sido la 
causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes 
de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía IMPORTADORA HCRB S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaria 
Trigésima Quinta del cantón Guayaquil, el 4 de mayo del 2016, con la correspondiente solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1904-M de 21 de diciembre del 2016, para la aprobación de la mencionada 

reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 

resolución SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 del 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía IMPORTADORA HCRB S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente resolución y 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO,- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sim efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

   



a  * , : . 
AICA AO 

  

ARTÍCULO, SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General, se remita copla de esta 
Resolución af.Director ¡Adril'8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a ta Subdirección de Registro de Sociedades copla certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 23 DIC 206 

      
AB. MÁRÍA ELVIRA MALO CORDERO 

DIRECTORA NACIÓNAL D 

dE 2, 5 
Tf 18266:16 
      
  

 


